
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa
Área de Fiscalización para el Desarrollo de las Ciudades

Al contestar refiérase

al oficio n.° 07046
29 de abril, 2024
DFOE-CIU-0197

Señor
Luis Miranda Muñoz
Subdirector General
CONSEJO TÉCNICO DE AVIACIÓN CIVIL

Estimado señor:

Asunto: Remisión del Informe n.° DFOE-CIU-IAA-00002-2024, Auditoría
financiera sobre la liquidación presupuestaria realizada por el Título 209
Ministerio de Obras Públicas y Transportes correspondiente al ejercicio
económico 2023

Me permito remitirle el Informe n.° DFOE-CIU-IAA-00002-2024, preparado por esta
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, el cual contiene la opinión sobre la
razonabilidad de la liquidación presupuestaria realizada por el Título 209 Ministerio de
Obras Públicas y Transportes correspondiente al ejercicio económico 2023, producto de la
auditoría financiera efectuada por la Contraloría General.

Es importante informar que las personas jerarcas y titulares subordinadas
participantes en la ejecución de la presente auditoría podrán ser sujetos de participación
del proceso de medición de la percepción del servicio recibido

Atentamente,

Marcela Aragón Sandoval
Gerente de Área
Contraloría General de la República

IML/AMC/vas

Ce: Oscar Serrano Madrigal, Auditor General-CETAC
Kattia Pérez Núñez, Jefe de Departamento Financiero Administrativo-CETAC

G-P: 2023004404-1

Contraloría General de la República
T: (506) 2501-8000, C: contraloria.general@cgrcr.go.cr
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